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Con fundamento en e l artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción III, 
47,49, 51 , 52, 53 fracciones IX y XI, 54, 64 fracción TI, 65 fracción II, 87, 88, 89, y 92 inciso b, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 1, 3 fracción II y 6 de la Ley 
General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, 69 y 70 del Reglamento de la Ley General 
de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, se expide el presente 

Tabulador de Tarüas de Carga y Descarga en el 
Municipio de Centla Tabasco 

El presente tabulador tiene fundamento en los artículos 3 fracción II, 36 fracción I inciso b de la 
Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, 69 y 70 del Reglamento de la Ley 
General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, y tiene por objeto fijar los costos de los 
derechos para realizar las maniobras y operaciones de carga y descarga de mercaderías, en los 
horarios y lugares autorizados, en la vía pública, para la circulación de vehículos de carga_ 

Los costos se fijan en Unidades de Medida y Actualización (U.M.A), la cual es determinada, 
cada año, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, sujetándose el presente tabulador 
al valor del U.M.A vigente. 

Permiso diario para realizar maniobras de carga y descarga en el m unicipio 

Capacidad U.M.A 
3,500- 6,000 Kilos de capacidad de car_g_a 5 
6,001 - 10,000 kilos de c(]Q_acidad de car_g_a 8 
10,00 l - 20,000 kilos de capacidad de ca:¡-ga 12 
20,00 l - 40,000 kilos de capacidad de carga 21 
40,00 l - 80,000 kilos de capacidad de carga 26 
Mayor a 80,000 kilos de capacidad de carga 31 

El costo variará dependiendo de su capacidad de carga y cuantas veces ingrese al Municipio, ya 
sea de manera diaria, semanal, mensual, bimestral, semestral, anual y el número de vehículos que 
ingresen a cargar, descargar y que circulen dentro del Municipio. 

El presente Tabulador de Tarifas de Carga y Descarga en el Municipio de Centla Tabasco entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Calle Aldama s/n Frontera Centla Tabasco, C.P. 86750 
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 FRACCION 
III, 47, 53 y 54 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, SE PROMULGA EL TABULADOR DE TARIFAS DE CAR GA Y DESCAR GA 
EN EL MUNI C IPIO DE CENTLA T ABASC EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA 
TABASCO, RESIDENCIA DEL H. A lENTO CONSTITUCIONAL, A LOS 
VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE MA - DOS MIL VEINTIDOS. 

\Wl\lW:ktl-t!lS López 
de Centla Tabasco 

r;..-.--
Lic. Miguel Án elNoverola González ~LTadeo 

Síndi o de Hacienda 

Iris Cristal Moha Morales 
Cuarto Regidor 

Tercer Regidor 

Verónica Gabriela Arias de la Cruz 
Quinto Regidor 

. Ayuntamiento ~/AJilj)~:w&'I~Wl'\C:I 

AYUNTAM&ENT()· 

Calle Aldama s/n Frontera Centla Tabasco, C.P. 86750 
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, 
ESTADO DE TABASCO, Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN 111 , 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
TABULADOR DE TARIFAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL MUNICIPIO DE 
CENTLA, TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN 
EL MUNICIPIO DE CENTLA RESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

u'-''~.,.....,._ A LOS VEINTIDOS OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

PRESIDENCIA 
,;~ECRET/H~ÍA DEl 
AVUft.f'fJ.V!4H~7.NTO 
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